
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720180032700 
Demandante:  Mary Ruth Agudelo Duran 
Apoderado: Favio Florez Rodriguez 
Correo favioflorezrodriguez@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 13Sentencia del expediente). 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

26 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 14NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 10 de 

mayo de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 15ApelacionFiscalia del 

expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a 

los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el 

Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720180035000 
Demandante:  Julia Edith Morales P. 
Apoderado: Jose Roberto Babativa Velasquez 
Correo jorobavel@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; claudia.cely@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 11Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

26 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 12NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 4 de mayo 

de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 13ApelacionFiscalia del expediente), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los doce (12) 

días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el Honorable 

Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720180038500 
Demandante:  Patricia Galeano Jimenez 
Apoderado: Fabian Ramiro Arciniegas 
Correo fabian655@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; luz.botero@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 09Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

1 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

10NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 7 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

11ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190015500 
Demandante:  Martha Isabel Jaramillo Muñeton 
Apoderado: Favio Florez Rodriguez 
Correo favioflorezrodriguez@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; margarita.ostau@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 11Sentencia del expediente). 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

26 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 12NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 28 de 

abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 13ApelacionFiscalia del 

expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a 

los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el 

Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
TERCERO: Se reconoce personería a la doctora Margarita Sofía Ostau de Lafont Payares, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.495.730, portadora de la tarjeta profesional de 

abogada No. 90.027 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la 

Dirección ejecutiva de administración judicial, en los términos y para los efectos del poder 

visible en el archivo digital del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 



                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720180048500 
Demandante:  Alba Nidia Celis 
Apoderado: Saudy Lopez 
Correo toscanasaudi@yahoo.es 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida 23 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 12Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

26 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 13NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 10 de 

mayo de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 14ApelacionFiscalia del 

expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a 

los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el 

Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720180049800 
Demandante:  Luz Eliyer Orozco Cabanzo 
Apoderado: Wilson Rojas 
Correo wilson.rojas10@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; margarita.ostau@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida 23 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 11Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

26 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 12NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 26 de 

abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 13ApelacionFiscalia del 

expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a 

los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el 

Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
TERCERO: Se reconoce personería a la doctora Margarita Sofía Ostau de Lafont Payares, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.495.730, portadora de la tarjeta profesional de 

abogada No. 90.027 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la 

Dirección ejecutiva de administración judicial, en los términos y para los efectos del poder 

visible en el archivo digital del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 



                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720180049900 
Demandante:  Freddy Rafael Morales Linares 
Apoderado: Wilson Rojas 
Correo wilson.rojas10@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; luz.botero@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida 23 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 12Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

26 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 13NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 4 de mayo 

de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 14ApelacionFiscalia del expediente), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los doce (12) 

días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el Honorable 

Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720180050300 
Demandante:  Maria Camila Duque Jimenez 
Apoderado: Ana Maria Segura Andrade 
Correo anamar_se@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; claudia.cely@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 11Sentencia del expediente). 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

26 de abril de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 12NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 4 de mayo 

de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 13ApelacionFiscalia del expediente), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los doce (12) 

días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el Honorable 

Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190015500 
Demandante:  Martha Isabel Jaramillo Muñeton 
Apoderado: Favio Florez Rodriguez 
Correo favioflorezrodriguez@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; margarita.ostau@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 20 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 13Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

21 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

14NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 5 de octubre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

15ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 20 de septiembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
TERCERO: Se reconoce personería a la doctora Margarita Sofía Ostau de Lafont Payares, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.495.730, portadora de la tarjeta profesional de 

abogada No. 90.027 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la 

Dirección ejecutiva de administración judicial, en los términos y para los efectos del poder 

visible en el archivo digital del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 



                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190016200 
Demandante:  Edgardo Enrique Paulino Pretel 
Apoderado: Favio Florez Rodriguez 
Correo favioflorezrodriguez@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; luz.botero@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 20 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 15Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

21 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

16NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 1 de octubre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

17ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 20 de septiembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190021700 
Demandante:  Octaviano Casas Sanchez 
Apoderado: Wilson Rojas 
Correo wilson.rojas10@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; ronald.valencia@fiscalia.gov.co; 
nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 

Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la demandada, 

contra la sentencia proferida 23 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 15Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

23 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

16NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 24 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

17ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
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hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación.  
 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de septiembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190024700 
Demandante:  Cielo Sandoval Cabrera Y Otros 
Apoderado: Yolanda Garcia 
Correo yoligar70@gmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; ronald.valencia@fiscalia.gov.co; 
nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 

Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la demandada, 

contra la sentencia proferida 30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 15Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

25NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 2 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

27ApelacionFiscalia del expediente), y recurso de apelación presentado por la apoderada de 

la demandante, el día 2 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

26ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
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podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación.  
 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada, y la apoderada de la demandante, contra la sentencia 

proferida el 30 de noviembre de 2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de 

la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190025500 
Demandante:  Ricardo Francisco Quiñonez Hernandez 
Apoderado: Yolanda Garcia 
Correo yoligar70@gmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; erick.bluhum@fiscalia.gov.co; 
nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 

Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la demandada, 

contra la sentencia proferida 29 de octubre de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 23Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

3 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

24NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 9 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

26ApelacionFiscalia del expediente), y recurso de apelación presentado por la apoderada de 

la demandante, el día 5 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

25ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
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podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación.  
 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada, y la apoderada de la demandante, contra la sentencia 

proferida el 29 de octubre de 2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la 

demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190026700 
Demandante:  Claudia Astrid Hernandez Almanza 
Apoderado: Wilson Rojas 
Correo wilson.rojas10@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; claudia.cely@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida 20 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 14Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

21 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

15NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 23 de septiembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

16ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 20 de septiembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190027500 
Demandante:  Adriana Rocio Daza Prieta 
Apoderado: Yolanda Garcia 
Correo yoligar70@gmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; luz.botero@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la demandada, 

contra la sentencia proferida 29 de octubre de 2021, (se puede observar en el archivo digital 

No 24Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

3 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

25NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 8 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

27ApelacionFiscalia del expediente), y recurso de apelación presentado por la apoderada de 

la demandante, el día 4 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

26ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
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necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación.  
 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada, y la apoderada de la demandante, contra la sentencia 

proferida el 29 de octubre de 2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la 

demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190028100 
Demandante:  Jaime Orlando Peña Cuervo 
Apoderado: Yolanda Garcia 
Correo yoligar70@gmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; erick.bluhum@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la demandada, y 

la apoderada de la demandante, contra la sentencia proferida 30 de noviembre de 2021, (se 

puede observar en el archivo digital No 24Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

25NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 1 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

27ApelacionFiscalia del expediente), y recurso de apelación presentado por la apoderada de 

la demandante, el día  1 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

26ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
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necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación.  
 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada, y la apoderada de la demandante, contra la sentencia 

proferida el 30 de noviembre de 2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de 

la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720190028900 
Demandante:  Sergio Alberto Vergara Sanchez 
Apoderado: Yolanda Garcia 
Correo yoligar70@gmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; margarita.ostau@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la demandada, y 

la apoderada de la demandante, contra la sentencia proferida 26 de mayo de 2022, (se puede 

observar en el archivo digital No 20Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

27 de mayo de 2022, (se puede observar en el archivo digital No 214NotificacionSentencia 

del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 10 de 

junio de 2022, (se puede observar en el archivo digital No 23ApelacionFiscalia del 

expediente), y recurso de apelación presentado por la apoderada de la demandante, el día  31 

de mayo de 2022, (se puede observar en el archivo digital No 22ApelacionDemandante del 

expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a 

los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el 

Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
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necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación.  
 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada, y la apoderada de la demandante, contra la sentencia 

proferida el 26 de mayo de 2022, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la 

demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 

Expediente:  11001334204720190030300 
Demandante:  Ana Maria Gonzalez Camacho 
Apoderado: Carlos Javier Palacios 
Correo abogadopalacios182012@hotmail.com 
Demandado: Nación -Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 19Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

20NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 14 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

21ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 

Expediente:  11001334204720190033400 
Demandante:  Nelson Julian Pineda Rojas 
Apoderado: Yolanda Garcia 
Correo yoligar70@gmail.com 
Demandado: Nación -Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 19Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

1 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

20NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 14 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

21ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 

Expediente:  11001334204720190036900 
Demandante:  Abelardo Corredor Melo 
Apoderado: Yolanda Garcia 
Correo yoligar70@gmail.com 
Demandado: Nación -Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, y 

la apoderada del demandante, contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2021, 

(se puede observar en el archivo digital No 19Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

1 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

20NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 14 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

23ApelacionFiscalia del expediente), y recurso de apelación presentado por la apoderada de 

la demandante, el día  2 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

22ApelacionDemandante del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no 

transcurrió un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en 

concordancia con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
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necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, y la apoderada del demandante, contra la sentencia 

proferida el 30 de noviembre de 2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de 

la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 

Expediente:  11001334204720190040500 
Demandante:  Carlos Alberto Macias Cortes 
Apoderado: Carlos Javier Palacios 
Correo abogadopalacios182012@hotmail.com 
Demandado: Nación -Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 20Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

1 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

21NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 14 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

22ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720200002600 
Demandante:  Maria Cristina Muñoz Arboleda 
Apoderado: Ximena Aguillon Mayorga 
Correo ximenaaquillon@gtmail.com 
Demandado: Procuraduría General De La Nación  

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co; gporras@procuraduria.gov.co; 
mcmunoz@procuraduria.gov.co  

Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida 30 de noviembre de 2021, (se puede observar en el archivo 

digital No 12Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

1 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

13NotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante 

escrito radicado el 7 de diciembre de 2021, (se puede observar en el archivo digital No 

14ApelacionFiscalia del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió 

un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia 

con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
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hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 

2021, mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720210013800 
Demandante:  Doris Omaira Martinez Arenas 
Apoderado: Jorge Enrique Zamora Castro 
Correo jzamora8@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; luz.botero@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida 31 de mayo de 2022, (se puede observar en el archivo digital 

No 19Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

1 de junio de 2022, (se puede observar en el archivo digital No 20NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 7 de junio 

de 2022, (se puede observar en el archivo digital No 21ApelacionFiscalia del expediente), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los doce (12) 

días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el Honorable 

Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 31 de mayo de 2022, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 



 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 
Expediente:  11001334204720210014800 
Demandante:  Gloria Patricia Arango Tayack 
Apoderado: Wilson Rojas 
Correo wilson.rojas10@hotmail.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; erick.bluhum@fiscalia.gov.co 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida 31 de mayo de 2022, (se puede observar en el archivo digital 

No 16Sentencia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

1 de junio de 2022, (se puede observar en el archivo digital No 17NotificacionSentencia del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 6 de junio 

de 2022, (se puede observar en el archivo digital No 18ApelacionFiscalia del expediente), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los doce (12) 

días.1, tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el Honorable 

Consejo de Estado: 

 

“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 

3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 31 de mayo de 2022, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 


